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II.- SINOPSIS 

Tipificar como delito de pornografía, a quien edite, manipule o genere mediante herramientas tecnológicas, 
inteligencia artificial o cualquier otro medio digital, imágenes, audios o representaciones gráficas que simule la 
participación de niñas, niños o adolescentes en actos de carácter sexual; asimismo, a quien almacene, posea, 
intercambie o difunda dichas imágenes, se le impondrá prisión de 5 a 10 años y de 500 a 1500 días multa. Aumentar 
la pena si el responsable es servidor público, hasta una mitad y se le destituirá e inhabilitará para ejercer cargo 
público hasta por 10 años. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 202 y 202 Bis del Código Penal Federal, en materia de 
pornografía infantil. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 
 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 202.- Comete el delito de pornografía de 
personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, quien procure, obligue, facilite o 
induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas 
personas a realizar actos sexuales o de exhibicionismo 
corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, 
con el objeto de video grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, 
exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, 
transmisión de archivos de datos en red pública o privada 
de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos 
o sucedáneos. Al autor de este delito se le impondrá pena 
de siete a doce años de prisión y de ochocientos a dos mil 
días multa. 
 
... 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 202 Y UN 
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 202 
BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA 
PORNOGRAFÍA INFANTIL 
 
Único. Se adicionan un párrafo cuarto al artículo 202 
y un segundo y tercer párrafo al artículo 202 Bis del 
Código Penal Federal, en materia pornografía infantil, 
para quedar como sigue 
 
Artículo 202. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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... 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 202 BIS.- Quien almacene, compre, arriende, el 
material a que se refieren los párrafos anteriores, sin fines 
de comercialización o distribución se le impondrán de uno 
a cinco años de prisión y de cien a quinientos días multa. 
Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico 
especializado. 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 

... 
 
Se aplicará la misma sanción a quien edite, 
manipule o genere mediante herramientas 
tecnológicas, inteligencia artificial o cualquier 
otro medio digital imágenes, audios o 
representaciones gráficas que simulen la 
participación de niñas, niños o adolescentes en 
actos de carácter sexual. 
 
Artículo 202 Bis. ... 
 
 
 
 
 
A quien almacene, posea, intercambie o difunda 
imágenes editadas, manipuladas o generadas 
digitalmente con fines de pornografía infantil, se 
le impondrá prisión de cinco a diez años y de 
quinientos a mil quinientos días multa. 
 
Si el responsable es servidor público y utiliza 
recursos, instalaciones o medios oficiales para la 
comisión del delito, la pena se aumentará hasta en 
una mitad y se le destituirá e inhabilitará para 
ejercer cargo público hasta por diez años. 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las autoridades competentes deberán 
actualizar protocolos de investigación y capacitación en 
delitos digitales en un plazo no mayor a seis meses. 

Alondra Hernández 
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